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Santiago de Cali, Octubre de  2020 

 

Señores:  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA 

LABORAL  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: ROSARIO ZAPATA ECHEVARRIA  

DEMANDADO: PORVENIR S.A  

RADICACIÓN: 2014-543-02 

MAGISTRADO: DRA. PAOLA ANDREA ARCILA SALDARRIAGA 

 

EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ, mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 67.004.067 de Cali (Valle), 

Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 97.962 del CSJ, 

actuando en nombre y representación de la señora ROSARIO ZAPATA 

ECHEVARRIA, medio del presente escrito presento alegatos dentro del 

término judicial, de la siguiente manera; 

 

Con la presente demanda se pretende a demostrar  la compatibilidad de  la 

pensión de  sobrevivientes  de   origen laboral que la ARL  Colpatria   le 

reconoció a  la señora ZAPATA por la muerte de  su compañero permanente  

señor FABIO AMAYA  y la  pensión  de  sobrevivientes  que podría 

reconocer  el fondo de pensiones PORVENIR   por  contar con las semanas  

exigidas para vejez al momento de  su muerte. 

1.Porque la ley no  prohíbe  la  compatibilidad  expresamente 

2.Porque el actual precedente  jurisprudencial se ha modificado. 

La ley  no indica  expresamente la  incompatibilidades  entre estas  dos 

prestaciones, si bien  provienen del mismo riesgo que es la muerte , son 

pagadas  por diferentes entidades  para las cuáles el causante realizó 

cotizaciones. 

Si  bien es  cierto  la muerte del señor AMAYA  se produjo  por un evento 

laboral y por esa  razón la ARL le reconoce y paga la pensión de  

sobrevivientes a la señora ZAPATA, también es cierto  que el señor FABIO 

AMAYA para el momento de su muerte  ya  contaba con las semanas  

mínimas  para acceder a  la pensión de vejez, es decir  1322 semanas  y 

próximo  a  cumplir  60 años   para acceder a dicha  prestación en el RPM  y 

en el RAIS   habría que tenido que esperar  hasta el  cumplimiento de los  60 

años  y en caso de no poderse  financiar su pensión que es poco  probable  

habría  tenido derecho a la pensión de  garantía mínima. 

La  presente demanda se fundamenta  en la ley 100  de  1993,   en la ley  1562 
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de 2012   y la Constitución  política de Colombia. 

Artículo  12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así: 

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán 

derecho a la pensión de sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por 

riesgo común que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, 

siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres 

últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las 

siguientes condiciones: 

a) Muerte causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, haya 

cotizado el veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el 

momento en que cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento; 

b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya 

cotizado el veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento 

en que cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento. 

NOTA: Los literales a) y b) fueron declarados INEXEQUIBLES por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-556 de 2009.  

Parágrafo 1°. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas 

mínimo requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su 

fallecimiento, sin que haya tramitado o recibido una indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata el 

artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 de este 

artículo tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en los términos de 

esta ley. 

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia 

de la Ley, cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 

80% del monto que le hubiera correspondido en una pensión de vejez. 

Parágrafo 2°.  Declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-1094 de 2003. Si la causa del fallecimiento es homicidio, se 

aplicará lo prescrito para accidente, y si es suicidio, se aplicará lo prescrito 

para enfermedad. 

Artículo declarado EXEQUIBLE condicionadamente por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-1094 de 2003.  

Artículo  13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios 

de la pensión de sobrevivientes: 
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a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 

del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 

haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con 

el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 

muerte; Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-1094 de 2003. …” 

Con la sentencia  de  radicación  No. 22894 del 15 de junio de  2005, la sala de  

casación laboral de la corte  suprema de justicia   se pronunció  al respecto de  

la compatibilidad  entre la  pensión de  invalidez   de origen  profesional  y la 

pensión de  jubilación. 

Para  la  sala  de casación laboral  de  la corte  suprema de justicia  existe   

compatibilidad  entre la pensión de  invalidez  de origen profesional  y la 

pensión de jubilación  por  las siguientes  razones: 

a) La pensión por riesgos profesionales, por muerte del afiliado, está 

inmersa en la ley; Sistema general de Riesgos profesionales, que a su vez 

forma parte del sistema de Seguridad Social Integral. La pensión 

convencional, como su nombre lo indica, es derivada de un acuerdo de 

voluntades entre la Empresa y el Sindicato. 

b) La pensión por riesgos profesionales cubre contingencias presentadas 

en el desarrollo del contrato de trabajo. La pensión convencional de jubilación 

cubre contingencias por la terminación del contrato de trabajo. 

c) La pensión por riesgos profesionales se construye por aportes del 

empleador, causándose al momento de la muerte del trabajador en este caso. 

En la pensión de jubilación convencional para nada incide una afiliación, sino 

la reunión de requisitos como son la edad y tiempo de servicios. 

d) La pensión por riesgos profesionales protege al asegurado o sus 

causahabientes por la pérdida parcial o total de la capacidad laboral. La 

pensión de jubilación convencional es un premio al trabajador que en este 

caso laboró 20 años al servicio de la empleadora y cumplió 50 años de edad. 

e) Si bien es cierto una pensión de invalidez por riesgos profesionales 

puede transformarse en pensión de vejez, ello no se puede dar si la pensión 

de sobrevivientes se causa por la muerte del trabajador, pues obvio es decirlo, 

no hay manera que siguiera cotizando y tampoco que el riesgo de vejez se 

presentara. 

De  otro lado   en reciente  pronunciamiento   la  Corte   se refirió a la 

compatibilidad de  la  pensión de  vejez  con la  de invalidez de  origen 

profesional , incluso  fue más allá  y se refirió  a la  compatibilidad de las 

pensiones de  sobrevivientes en los dos  regímenes, de  la siguiente  manera: 
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Es claro  que este  es  un caso similar  al que se está abordando  debido a  que  

finalmente a la recurrente se  le reconocieron 2 pensiones de  sobrevivientes  

una por parte de la ARL  y otra  por el fondo de pensiones. 

De acuerdo a lo anteriormente descrito, solicito de la manera más atenta se 

sirvan revocar el Numeral QUINTO de la sentencia del 08 de Mayo de 2017 

proferida por el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI y 

en su lugar: 

1. Se declare que la señora  ROSARIO  ZAPATA  tiene  derecho a la 

pensión de   sobrevivientes   por la muerte del señor FABIO AMAYA  

en calidad de  compañera permanente. 

2. Que   como consecuencia de  la anterior declaración se condene   a la 

demandada  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE  FONDOS DE  

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A al reconocimiento y pago 

de  la   pensión de sobrevivientes  a la señora ROSARIO ZAPATA en 

calidad de  compañera permanente del señor FABIO AMAYA  a  partir 

del 13 de octubre de  2013. 

3.  Que se condene  a la entidad demandada  al pago de los intereses 

moratorios  del artículo 141 de  la ley 100 de  1993, liquidados sobre las 
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mesadas pensiónales atrasadas hasta el momento de su cancelación.  

4. Se condene a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE  FONDOS DE  

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, al pago de las costas y 

agencias en derecho. 

En caso de no acceder a lo solicitado, solicito muy amablemente se confirme 

la Sentencia del 08 de Mayo de 2017 proferida por el JUZGADO SEXTO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI referente a la condena impuesta a 

PORVENIR S.A respecto al pago de la devolución de saldos debidamente 

indexados a favor de mi mandante  

 

De antemano agradezco su colaboración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

EYMI ANDREA CADENA MUÑOZ 

C.C. No. 67.004.067 de Cali (Valle) 

T.P.  No. 97.962 del CSJ 
Elaboró: Loraine Muñoz Almario 

 


